
Despacho del Ministro
Ministerio de Ambiente y Energía

Teléfono (506) 2257-5456 o 2233-4533 Ext. 8503  Apdo. Postal: 10104-1000
San José, Costa Rica

Correo electrónico: despachominae@minae.go.cr

San José, 20 de abril del 2022
DM-0351-2022

Señor
Fernando Quevedo
Gerente General
Departamento de Centroamérica, Haití, México, Panamá y República 
Dominicana 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

Asunto: Cooperación técnica (CT): RG-T4079 (Acelerador de Economía Circular para 
América Latina y El Caribe).

Estimado Señor:

En atención a la consulta sobre el proyecto Cooperación técnica (CT): RG-T4079 
(Acelerador de Economía Circular para América Latina y El Caribe), que se promueve 
desde el Banco Interamericano de Desarrollo, con toda consideración nos permitimos 
informar que:  En Costa Rica hemos realizado acciones tempranas para avanzar 
hacia la implementación de la economía circular tales como la emisión e 
implementación de la Política de Consumo y Producción Sostenible, el Plan Nacional 
de Descarbonización, la propuesta de la NAMA Residuos, entre otros instrumentos 
que tenemos en implementación y  actualmente también estamos iniciando el proceso 
de construcción de la Estrategia Nacional de Economía Circular. 

Tomando en consideración estos avances y el compromiso de nuestro país para 
continuar trabajando el tema, deseamos manifestar nuestro interés en participar en la 
cooperación técnica (CT): RG-T4079 (Acelerador de Economía Circular para América 
Latina y El Caribe).

Consideramos que esta cooperación técnica, potenciará como un acelerador la 
economía circular en América Latina y el Caribe (ALC) mediante: (i) el avance y la 
eliminación del riesgo en la innovación y la adopción de nuevas tecnologías; ii) el 
desarrollo de políticas públicas que faciliten la transición hacia modelos de producción 
y consumo circulares; iii) la recopilación de datos y el desarrollo de estudios de 
conocimiento; iv) la provisión de asistencia técnica al sector público; v) el apoyo al 
desarrollo de capacidades en los sectores privado y público; y vi) el aumento de la 
inversión en empresas grandes, medianas y pequeñas para acelerar la transición 
hacia modelos de negocio circulares.
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Reiteramos entonces el interés en ser parte del proyecto que será implementado por 
el BID como ente ejecutor de los recursos de dicha cooperación técnica.

Atentamente,

Sr. Rolando Castro Córdoba
Ministro

Ministro de Ambiente y Energía.

Cc
Sr. Ortiz Stradtmann, BID
Sr. German Sturzenegger, BID 
Sra, Natalia Espinola López, BID
Sra. Shirley Soto. Directora DIGECA 
Sr. Carlos Cordero. Director SEPLASA
Sra. Cynthia Córdoba. SEPLASA.
Sra. Enid Chaverri. Directora Cooperación Internacional
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Al contestar por favor cite el siguiente radicado  

Radicado No: 20224000020541 

 

Bogotá, D.C., 2022-05-11 

 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID en Colombia (a.i.) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Bogotá D.C.- Colombia 
kelvins@iadb.org 
 
ASUNTO: Priorización Cooperación Técnica No Reembolsable Regional No. RG-T4079 “Circular Economy 
Acelerator for Latin America and the Caribbean” 
 
Estimado Kelvin,     
 
Por medio de la presente y a petición del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), nos permitimos 
priorizar la solicitud de cooperación técnica no reembolsable Regional No. RG-T4079 “Circular Economy 
Acelerator for Latin America and the Caribbean” que tiene como objetivo apoyar la implementación del plan de 
trabajo de la Coalición de Economía Circular de América Latina y el Caribe.  El objetivo de este plan de trabajo 
es crear una visión común y ser plataforma para compartir conocimiento y herramientas, y apoyar la transición 
hacia la economía circular con un enfoque de ciclo de vida en la región. 
 
Esta iniciativa contribuye a los compromisos adquiridos por el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, específicamente con el pacto transversal IV “Sostenibilidad”, y su meta C 
“Colombia resiliente: conocimiento y prevención para la gestión del riesgo de desastres y la adaptación del 
cambio climático 2018-2022”. 
 
El Ministerio de Ambiente desarrolla estrategias e instrumentos para implementar los lineamientos de Producción 
y Consumo Sostenible con enfoque de Economía Circular. De esta manera, y dada la necesidad de reducir la 
presión en los ecosistemas por la extracción de los recursos naturales y la contaminación ambiental, se requiere 
cambiar los patrones insostenibles de producción y consumo, bajo los lineamientos planteados por la Política 
Nacional de Producción y Consumo Sostenible, adoptada en 2010 por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), que busca transformar las tendencias 
actuales de los sistemas productivos y los consumidores hacia formas más sostenibles. 
 
De igual manera, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad” se consolida la evolución de la política pública ambiental de los últimos quince años y se incluye, 
entre otras iniciativas, la creación de una Estrategia Nacional de Economía Circular - ENEC, con el objetivo 
de transitar hacia un modelo de desarrollo económico sostenible. Lo anterior, en línea con la implementación y 
compromisos adquiridos en el país de la Agenda 2030 y los ODS, así como con los lineamientos de la OCDE en 
materia ambiental. 
 

http://www.apccolombia.gov.co/
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Es preciso anotar que, por su parte, la Política de Crecimiento Verde define algunas líneas de acción para la 
transición hacia una economía circular: 1) la definición de la estrategia nacional de economía circular de largo 
plazo y 2) la promoción de un consumo responsable y sostenible, en el marco de la Política de Producción y 
Consumo Sostenible.  
 
En consecuencia, con la introducción realizada por la ENEC hacia una nueva lógica de “pensar” y de “hacer” 
para desarrollar modelos de negocio de ciclo cerrado, se genera un gran potencial para dar cumplimiento a los 
retos y apuestas del país, en el marco de los indicadores y metas propuestas.  En este contexto, instancias como 
la Coalición de Economía Circular de América Latina y el Caribe se presentan como una gran oportunidad para 
el país y la región, en la medida en que se avanza de manera colaborativa a partir de la visibilización de los 
desarrollos y avances propios y de aquellos en los diferentes países, encontrando puntos claros de encuentro, 
articulación y racionalización de proceso y recursos con un impacto de mayor cobertura. El Plan de Acción 
estructurado en el seno del Comité Directivo de la coalición busca generar sinergias, procesos y escenarios en 
los cuales cada país miembro y todos en unísono den pasos ciertos para fortalecer los territorios para la 
transición de procesos productivos lineales a procesos circulares, asociados a instancias y espacios de gestión 
de conocimiento, innovación y promoción de cultura ciudadana, respondiendo a compromisos y prioridades de 
nuestras agendas gubernamentales.  

 
Vemos además que esta cooperación contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS- en particular, 
al ODS 12 "Producción y Consumo Responsables" y su meta específica 12.a “Apoyar a los países en desarrollo 
para fortalecer sus capacidades científicas y tecnológicas para avanzar hacia patrones más sostenibles de 
consumo y producción”. 
  
El proyecto planteado se encuentra alineado dentro del marco de la Estrategia Nacional de Cooperación 
Internacional, ENCI 2019-2022 a la línea de demanda C denominada "Conservación y sostenibilidad ambiental", 
específicamente a la medida "La estrategia nacional de economía circular para aumentar el reciclaje de residuos, 
el reúso del agua y la eficiencia energética". 
 
De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos 
atentos a su respuesta y/o próximos pasos. Anexamos la solicitud enviada por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ROCIÓ DEL PILAR PACHÓN 
Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional  
 
Anexos: solicitud de cooperación técnica MADS– (4 folios) 
Con copia a: luisher@iadb.org, mfernandan@iadb.org, linavega@apccolombia.gov.co, oscarortiz@apccolombia.gov.co, 
marthagonzalez@apccolombia.gov.co, internacionales@minambiente.gov.co, MVelez@minambiente.gov.co, CLSalazarM@minambiente.gov.co, 
MMCarrilloS@minambiente.gov.co,  ACorzoA@minambiente.gov.co  
Proyectó: Daniela Pérez Cano - Contratista 
Revisó y Aprobó: Lina Fernanda Vega Pérez – Coordinadora de Cooperación Multilateral 
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Miraflores, 24 de mayo del 2022

CARTA N° 0117-2022-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de No Objeción a participación en proyecto “Acelerador de Economía 
Circular en América Latina y el Caribe”

Referencia: CARTA N° 1135/2022 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos informa del interés del Ministerio del Ambiente – MINAM, de participar en las 
actividades de la Cooperación Técnica no reembolsable del proyecto “Acelerador de 
Economía Circular en América Latina y el Caribe”, financiado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo con una contribución de US$1,000,000.

El objetivo de la Cooperación Técnica (CT) es acelerar la transición de la economía circular 
en América Latina y el Caribe (ALC) con: i. el avance y eliminación del riesgo de la 
innovación y la adopción de nuevas tecnologías; ii. desarrollo de políticas públicas que 
faciliten la transición hacia modelos de producción y consumo circulares; iii. la recopilación 
de datos y el desarrollo de estudios de conocimiento; iv. la prestación de asistencia técnica 
al sector público; v. apoyo al desarrollo de capacidades en los sectores privado y público; vi. 
aumento de la inversión en empresas grandes, medianas y pequeñas para acelerar la 
transición hacia modelos de negocio circulares.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha participación considerando que 
apoyará al MINAM en la realización de las actividades previstas por la “Coalición Regional 
de Economía Circular de América Latina y el Caribe”, de cuyo Consejo Directivo forma para 
dicho Ministerio y que se orientan a adoptar, promover e implementar planes de acción, 
políticas e iniciativas de economía circular a nivel nacional, regional y fortalecer el liderazgo 
asumido por el Perú a nivel internacional para promover la transición hacia modelos 
económicos más sostenibles.

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: PRDBNGR4J



Atentamente,

 

 

 

Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento

CUD. 07301-2022
DGNI/MJN
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
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PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e 
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tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: PRDBNGR4J



Ministerio 
del Ambiente

Viceministerio de 
Gestión Ambiental

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Magdalena del Mar, 04 de mayo de 2022

CARTA   N°  00019-2022-MINAM/VMGA

Señor
TOMAS BERMUDEZ 
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo en el Perú
Banco Interamericano de Desarrollo
Dean Valdivia N° 148, Piso 10
San Isidro.-

Asunto : Cooperación  Técnica  RG-T4079  “Acelerador  de  Economía  Circular
para América Latina y El Caribe”

Es  grato  dirigirme  a  usted  para  saludarle  y,  a  su  vez,  manifestar  que  el  Ministerio  de
Ambiente, miembro del comité directivo de la Coalición Regional de Economía Circular de
América Latina y el Caribe auspiciada por PNUMA, tiene previsto promover el desarrollo de
actividades dirigidas a impulsar la transición hacia una economía circular en la región. 

Al respecto, se ha tomado conocimiento de la Cooperación Técnica no reembolsable RG-
T4079 “Acelerador de Economía Circular para América Latina y El Caribe”, que viene siendo
gestionada por el  Banco Interamericano de Desarrollo  (BID),  por un monto de hasta un
millón de dólares americanos (US$1.000.000); y cuyo objetivo es acelerar la transición hacia
una economía circular en América Latina y el Caribe mediante: (i) el avance y la eliminación
del riesgo en la innovación y la adopción de nuevas tecnologías; ii) el desarrollo de políticas
públicas que faciliten la transición hacia modelos de producción y consumo circulares; iii) la
recopilación  de  datos  y  el  desarrollo  de  estudios  de  conocimiento;  iv)  la  provisión  de
asistencia técnica al sector público; v) el apoyo al desarrollo de capacidades en los sectores
privado  y  público;  y  vi)  el  aumento  de  la  inversión  en  empresas  grandes,  medianas  y
pequeñas para acelerar la transición hacia modelos de negocio circulares.

En  atención  a  ello,  solicito  a  usted  pueda  considerar  la  participación  del  Ministerio  del
Ambiente en la cooperación técnica antes mencionada, a fin de coadyuvar a la realización
de las actividades previstas por la Coalición Regional y fortalecer el liderazgo asumido por el
Perú a nivel  internacional  para promover la transición a hacia modelos económicos más
sostenibles.

Asimismo, con la finalidad de agilizar  la disponibilidad y ejecución de los recursos de la
cooperación técnica, solicitamos que el Banco Interamericano de Desarrollo sea la entidad
que  los  administre,  de  modo  que  no  se  encuentren  sujetos  a  su  incorporación  al
presupuesto del Ministerio del Ambiente. 

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Elizabeth Silvestre Espinoza
Viceministra de Gestión Ambiental

Número del Expediente: 2022021474

Central Telefónica: 611-6000
www.gob.pe/minam
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